
 

 

  

RESOLUCIÓN de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) 

por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de 

selección convocado para cubrir un puesto de Técnico/a Superior Universitario de Apoyo a 

la Investigación, de carácter no permanente ni estructural, en el Área de Producción del 

Conocimiento e Innovación (Grupo de Investigación en Ciencia de Datos para la 

Investigación en Servicios y Políticas de Salud), Ref. 2026_04. 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria anteriormente 

referenciada y una vez expirado el plazo de presentación de alegaciones a los listados 

provisionales, sin que conste la presentación de reclamación alguna, la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, en uso de las facultades atribuidas por el 

artículo 70.2 de la Ley 6/2002, de Salud de Aragón. 

 RESUELVE: 

Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 

selectivas para cubrir un puesto de trabajo para Técnico/a Superior Universitario de Apoyo 

a la Investigación, que aparece como Anexo I a esta resolución. 

Segundo: Ordenar la publicación de esta resolución en la página web del Instituto Aragonés 

de Ciencias de la Salud: www.iacs.es en el apartado de trabaja con nosotros. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes 

a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 

y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro 

que resulte procedente. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Ciencia de la Salud 

Elena María Gonzalvo Suñer 
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ANEXO I 

Convocatoria: Resolución 13 de marzo de 2026 

Categoría:  Técnico/a Superior Universitario de Apoyo a la Investigación 

Área: Producción del Conocimiento e Innovación - Grupo de Investigación en Ciencia de 
Datos para la Investigación en Servicios y Políticas de Salud 

Referencia: REF 2026_04 

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos 

 

Nº Apellidos y Nombre 

1 Romero Panadero Blanca 

Número total de Admitidos: 1 

Relación Definitiva de Solicitantes Excluidos 

Nº Apellidos y Nombre Motivo de exclusión 

1 Artiles Medina Alejandro A, B 

2 Casanovas Marsal Josep Oriol B 

3 Cuesta Cacicedo Manuel José B 

4 Garay Sánchez Aitor B 

5 Gil Guerrero José A, B 

6 
Mechó García María B 

7 Ruíz Hernández Raquel A,B 

Número total de Excluidos: 7 

 (* ) Motivos de exclusión 

 

A No poseer/acreditar la licenciatura o grado requerido como exigida 

B No poseer/acreditar master requerido como exigida 

C No presentar la documentación en plazo. 
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